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No Proceso Clase de Proceso Demandante    Demandado   Descripción Actuación 

Fecha 
Auto   

Providencia 

11001 31 10 011 
Liquidación Sucesoral 

2013 00344 

CARLOS ERNESTO MORENO  
MORENO 

CARLOS ERNESTO MORENO MORENO Auto que ordena oficiar 
En virtud de la solicitud obrante en archivo 66 del cuaderno de  
sucesión, se ordena oficiar en los términos del memorial. 

15/11/2022  Ver 

11001 31 10 011 
Liquidación Sucesoral 

2013 00344 

CARLOS ERNESTO MORENO  
MORENO 

CARLOS ERNESTO MORENO MORENO Ordena Suspensión proceso 
SUSPÉNDASE el presente proceso de sucesión hasta tanto le  
haya sido adjudicado un apoyo al señor ARGEMIRO GÓMEZ 

GUTIÉRREZ, en virtud del proceso con radicado No.  
110013110001-2021-00792-00, adelantado ante el JUZGADO  
1° DE FAMILIA DE BOGOTÁ, instaurado por el señor  
Procurador Veintiuno (21) Judicial I de Familia de Bogotá D.C 

15/11/2022  Ver 

11001 31 10 011 
Sucesión 

2015 00244 

LUIS EDUARDO - ORDOÑEZ LUIS EDUARDO - ORDOÑEZ Auto que pone en conocimiento 
Reconoce apoderado, En virtud de la petición que antecede,  
adviértase que el levantamiento de las medidas cautelares tuvo  
lugar en la sentencia emitida el día 3 de mayo de 2018. 

15/11/2022  Ver 

11001 31 10 012 
Liquidación Sucesoral 

2005 00446 

DUSTANO GONZALEZ SIN DETERMINAR Auto que ordena requerir 
Requiere apoderada para que allegue poder y documentos.  

15/11/2022  Ver 

11001 31 10 012 
Liquidación Sucesoral 

2005 01175 

LUIS EDUARDO GUARNIZO  
GUARNIZO 

LUIS EDUARDO GUARNIZO GUARNIZO Auto que pone en conocimiento 
Respecto de la solicitud de desistimiento allegada por la  
apoderada de algunos interesados, ESTÉSE a lo resuelto en  
auto del 4 de noviembre de 2021 (Doc. 027, Cuaderno  
principal), que NEGÓ el desistimiento que ya había sido  
presentado. 

15/11/2022  Ver 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/128225852/11-2013-344%E2%80%93%20SUCESI%C3%93N-+agrega.pdf/04dc1ca8-6cf7-4e9d-b1fd-2e157b704d07
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/128225852/11-2013-344%E2%80%93%20SUCESI%C3%93N-+suspende.pdf/0d511070-2935-4e63-948d-102058f9d3ce
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/128225852/11-2015-244+%E2%80%93SUCESI%C3%93N-+personer.pdf/38f3cfe3-b178-48fe-bcae-6f2c39b68dad
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/128225852/12+2005-446+AUTO+REQUIERE.pdf/f56bd6dd-1a9f-41df-9d85-b028cc199a99
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/128225852/12-2005-1175-+SUCESI%C3%93N-+no+accede.pdf/92179d73-44af-4293-919f-7ee691454143
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11001 31 10 012 
Liquidación Sucesoral 

2005 01175 

LUIS EDUARDO GUARNIZO  
GUARNIZO 

LUIS EDUARDO GUARNIZO GUARNIZO Auto que ordena rehacer partición 
ORDENAR la rehechura de la partición por lo expuesto en la  
parte motiva, para lo cual se le concede el término de diez (10)  
días al partidor para presentar el respectivo trabajo en los  
términos de esta providencia, SO PENA DE RELEVARSE DEL  
CARGO 

15/11/2022  Ver 

11001 31 10 012 
Verbal Mayor y Menor  

2012 00290 
Cuantía 

GLORIA ESPERANZA CASTELLANOS  
LADINO 

GERMAN IGNACIO MORALES TORRES Auto que pone en conocimiento 
NO SE ACCEDE a la solicitud de aclaración del proveído de  
fecha doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022);  
reconoce apoderado 

15/11/2022  Ver 

11001 31 10 012 
Verbal Mayor y Menor  

2012 00290 
Cuantía 

GLORIA ESPERANZA CASTELLANOS  
LADINO 

GERMAN IGNACIO MORALES TORRES Auto que decide incidente 
PRIMERO: DECLARAR NO PRÓSPERA la primera objeción. 
SEGUNDO: DECLARAR PRÓSPERAS LAS OBJECIONES 2° a  
8° presentadas por la apoderada judicial de la parte  
demandada; releva y designa partidor para realizar trabajo de  
partición en 10 días 

15/11/2022  Ver 

11001 31 10 012 
Liquidación Sucesoral 

2012 00668 

GABRIELA DE JESUS QUINTERO DE  
GARCIA 

SIN DETERMINAR Auto que pone en conocimiento 
No se accede a la solicitud de copias auténticas, ya que el  
legislador únicamente facultó a los apoderados no  
intervinientes la revisión de los expedientes, esto, conforme lo  
normado en el numeral 2 del artículo 123 del Código General  
del Proceso, pero no la expedición de copias auténticas 

15/11/2022  Ver 

11001 31 10 012 
Liquidación Sucesoral 

2014 00734 

YOLANDA DIAZ ZABALETA SIN DETERMINAR Sentencia 
APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo de  
partición y adjudicación presentado dentro de la SUCESIÓN; 

Corrige trabajo partición; ORDENAR registrar el trabajo de  
partición y la presente providencia ante las autoridades de  
registros correspondientes; PROTOCOLIZAR el presente trabajo  
de partición y su sentencia aprobatoria, en la Notaría Cincuenta  
y Cinco del Círculo Notarial de Bogotá; levanta medidas 

15/11/2022  Ver 

11001 31 10 013 
Liquidación Sucesoral 

2014 00134 

CLAUDIA DEL PILAR ARISTIZABAL  
GUTIERREZ 

TALES ANDRES LOSADA HERRERA  
(CAUSANTE) 

Auto que rechaza demanda 
RECHAZAR DE PLANO la solicitud de nulidad presentada por  
el apoderado judicial del heredero y de la cónyuge supérstite el  
día 12 de septiembre de 2022, de conformidad con las 

Consideraciones expuestas en esta providencia, reconoce  
apoderado 

15/11/2022  Ver 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/128225852/12200501175+ordena+rehechura+partici%C3%B3n.pdf/5a0ec2b0-746a-40af-a134-91aa7d8516b8
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/128225852/12-2012-290+%E2%80%93SUCESI%C3%93N-+no+aclara.pdf/e39bcf5b-4efc-496a-9db4-ead8b59b4a6d
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/128225852/12-2012-290%E2%80%93%20SUCESI%C3%93N-resuelve+obj+part.pdf/725d471e-f7dc-490e-bd43-a6424e4bb07d
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/128225852/122012-668+NO+ACCEDE.pdf/07c0499b-ea1f-49d4-8906-7fe0b467b921
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/128225852/12201400734+SENT.pdf/86a6833a-a42f-4946-846f-225060dc10e0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/128225852/13-2014-134+%E2%80%93%20SUCESI%C3%93N-+rechaza+nulidad-.pdf/900221d6-0be2-4989-a53b-aa0c49f66e66
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11001 31 10 032 
Ordinario 

2018 00414 

MARÍA REINALDA RODRÍGUEZ  
RODRÍGUEZ 

HROS. DE RUDESINDO QUIROGA Auto que ordena emplazar 
Decreta emplazamiento.  

15/11/2022  Ver 

11001 31 10 032 
Liquidación Sucesoral 

2021 00110 

LUIS ARTURO TEJADA TEJADA LUIS ARTURO TEJADA TEJADA Auto que decreta partición 
requerir a los interesados en la presente mortuoria para que  
acrediten el cumplimiento de las obligaciones ante las  
entidades recaudadoras de impuesto, para lo cual, se le  
concede el término de 10 días. Se procede a decretar la  
partición en el presente asunto, para lo cual se le concede el  
término de cinco (5) días a los apoderados de los interesados  
de la presente mortuoria para que alleguen poder debidamente  
conferido para realizar trabajo de partición. 

15/11/2022  Ver 

11001 31 10 032 
Ejecutivo - Mínima  

2021 00285 
Cuantía 

LUCELLY NATALY ALBARRACÍN  
JAUREGUI 

DEYBER STUART HERRERA BARBOSA Auto que ordena entregar depósitos 
Entregar títulos; ordena oficiar; ordena notificar a los abogados 

15/11/2022  Ver 

11001 31 10 032 
Verbal de Mayor y  

2021 00442 
Menor Cuantía 

DIANA PATRICIA OSPINA FLÓREZ WILLIAM MAURICIO RAMÍREZ  
QUINTERO 

Señala fechas para Audiencias 
Decreta pruebas, En consecuencia, se dispone FIJAR el día  
CATORCE (14) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M.), para llevar a cabo  
la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del Código  
General del Proceso 

15/11/2022  Ver 

11001 31 10 032 
Liquidación Sucesora 

2021 00456 

MANUEL FERNANDO HUÉRFANO  
BARBOSA 

MARÍA CELIA BARBOSA DE HUÉRFANO Auto que designa Auxiliar 
Como quiera que entre los interesados no lograron acordar el  
nombramiento del partidor, conforme se les requirió en  
audiencia de fecha 18 de agosto del 2022, en efecto, 

DESÍGNENSE como partidores de la lista de auxiliares de la  
justicia; agrega Despacho comisorio. 

15/11/2022  Ver 

11001 31 10 032 
Verbal Mayor y Menor  

2021 00508 
Cuantía 

JUAN CESAR FORERO LEON CLAUDIA PILAR ROJAS GARCIA Auto que pone en conocimiento 
CORRÍJASE el numeral 3° de la sentencia de fecha treinta (30)  
de septiembre de dos mil veintidós (2022), ordena notificar 

15/11/2022  Ver 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/128225852/32+2018-414.pdf/b4395dba-3943-42e4-93a4-68355190b7ae
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/128225852/32+2021-110+AUTO+REQUIERE.pdf/cbe81b7d-dfc5-47ee-bb4a-27d6aecaaf3a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/128225852/32-2021-00285%E2%80%93EJEC+ALIM+-t%C3%ADtulos.pdf/74b50e08-e90a-43ab-93e7-33f3fe7c1410
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/128225852/32+2021-442+auto+audiencia.pdf/fb85ab7e-0df8-4cc8-a588-4235c92b1414
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/128225852/32+2021-456+AUTO+NOMBRA+PARTIDOR.pdf/2d60be3d-60a8-4dcb-980f-7503a17e4ab8
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/128225852/32-2021-508+%E2%80%93IMP+PAT+-correcc.pdf/05359f69-f4e2-45f3-917f-4e17b925c0b6
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11001 31 10 032 
Verbal de Mayor y  

2021 00521 
Menor Cuantía 

JOHN HERNAN MORENO CARDENAS ADRIANA ALEJANDRA GONZÁLEZ  
GONZÁLEZ 

Auto que pone en conocimiento 
Reanuda del presente proceso, Por consiguiente, se ordena  
requerir a los extremos procesales para que informen si entre  
ellos pudieron conciliar sus diferencias, para lo cual se les  
concede el término de tres (3) días, ordena contabilizar término 

15/11/2022  Ver 

11001 31 10 032 
Verbal de Mayor y  

2021 00628 
Menor Cuantía 

NATALY  SALAZAR VALDERRAMA WILSON JAVIER TÉLLEZ AMADO Auto que pone en conocimiento 
Acepta renuncia, ordena notificar este proveído por el medio  
más expedito a la parte demandante para que constituya nuevo  
apoderado judicial. 

15/11/2022  Ver 

11001 31 10 032 
Ejecutivo - Mínima  

2021 00683 
Cuantía 

JEIMMY ALEJANDRA JIMÉNEZ   
BELLO 

EDWIN ESTEBAN ROCHA ESCOBAR Señala fechas para Audiencias 
Así las cosas, y evidenciada voluntad de acuerdo, en aras de la  
celeridad procesal se cita fecha y hora para audiencia de  
conciliación el día VEINTIDÓS (22) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS OCHO Y DIEZ DE LA MAÑANA  
(8:10 A.M.). 

15/11/2022  Ver 

11001 31 10 032 
Ejecutivo - Mínima  

2021 00683 
Cuantía 

JEIMMY ALEJANDRA JIMÉNEZ   
BELLO 

EDWIN ESTEBAN ROCHA ESCOBAR Auto que pone en conocimiento 
Accede a solicitud de modificar el embargo del salario de la  
parte ejecutada 

15/11/2022  Providencia 

con 

información 

reservada 

11001 31 10 032 
Ejecutivo - Mínima  

2022 00017 
Cuantía 

JENNY PAOLA GUEVARA JORGE ENRIQUE BUITRAGO CUESTA Auto que ordena entregar depósitos 
Previo a tener por notificada a la parte ejecutada, se requiere a  
la parte demandante para que llegue a este Despacho el  
citatorio (art. 291 del C.G.P.), que le remitió a la parte pasiva;  
Ordena entregar títulos 

15/11/2022  Ver 

11001 31 10 032 
Ordinario 

2022 00226 

SARA JULIA PARRADO BARBOSA CARLOS JULIO PARRADO VELÁSQUEZ Auto concede amparo de pobreza 
se concede AMPARO DE POBREZA en favor de la  
demandante; requiere aportar documentos y realizar  
emplazamiento 

15/11/2022  Ver 

11001 31 10 032 
Verbal Mayor y Menor  

2022 00249 
Cuantía 

MONICA MARIA ORTEGA UNIBIO DAVID PARDO MUÑOZ Admite 
Demanda de reconvención, ordena notificar parte pasiva, Se  
ordena a la parte demandante en reconvención que antes de la  
ejecutoria de la presente decisión proceda a remitir la demanda  
incoada y sus respectivos anexos a la apoderada de la señora  
demandante inicial 

15/11/2022  Ver 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/128225852/32+2021-521+auto+requiere.pdf/1a5ad416-98ff-4044-9bc4-589a07d9f18a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/128225852/32+2021-628+AUTO+REQUIERE.pdf/79e6368e-5ad1-4298-a375-d7fd6267213a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/128225852/32+2021-683+AUDIENCIA.pdf/780392c6-2c97-4354-a57a-34db3a8dcbfb
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/128225852/32+2022-017+AUTO+REQUIERE.pdf/d725485c-e632-4c0d-baf9-9220a3bec882
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/128225852/32+2022-226+AUTO+REQUIERE.pdf/7876fe53-8da9-4a34-b5c3-8aeffe24612f
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/128225852/32+2022-249+ADMITE+RECONVENCI%C3%93N.pdf/aa0cb082-0fdc-4e65-970d-4ef396b7ee33
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11001 31 10 032 
Verbal Mayor y Menor  

2022 00249 
Cuantía 

MONICA MARIA ORTEGA UNIBIO DAVID PARDO MUÑOZ Auto que pone en conocimiento 
Para todos los efectos procesales pertinentes téngase en  
cuenta que la parte demandada contestó la demanda en tiempo  
y propuso excepciones de mérito, las cuales fueron descorridas  
en término; reconoce apoderado 

15/11/2022  Ver 

11001 31 10 032 
Liquidación Sociedad  

2022 00355 
Conyugal 

LEIDY TATIANA GALEANO NARANJO CAMILO ALEXÁNDER ROMERO  
RUBIANO 

Que ordena controlar términos 
En virtud de la gestión realizada por la parte demandante el día 

14 de octubre del año en curso; contabilícese el término del  
traslado de la demanda con el que cuenta el extremo pasivo y  
una vez vencido el mismo, ingrese el proceso al Despacho para  
resolver lo pertinente 

15/11/2022  Ver 

11001 31 10 032 
Verbal de Mayor y  

2022 00418 
Menor Cuantía 

PEDRO PÁEZ SANABRIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ MARTÍNEZ Auto que designa Auxiliar 
Designa curador ad lítem 

15/11/2022  Ver 

11001 31 10 032 
Verbal Sumario 

2022 00571 

LAURA KATHERIN LAMPREA  
MARTINEZ 

HENRY CARDOZO DIAZ Señala fechas para Audiencias 
Decreta pruebas, FIJAR el día VEINTIOCHO (28) DE  
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS DOS Y 

QUINCE DE LA TARDE (2:15 P.M.), para llevar a cabo la  
audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo normado en el  
canon 392 de la misma obra. 

15/11/2022  Providencia 

con 

información 

reservada 

11001 31 10 032 
Verbal Sumario 

2022 00589 

REINA MARISOL PULIDO MARÍNEZ WILLIAM ALFREDO DIAZ SABOGAL Admite 
Demanda, ordena notificar parte pasiva, Para todos los fines  
procesales pertinentes, se tiene por notificado al demandado  
por conducta concluyente.  

15/11/2022  Providencia 

con 

información 

reservada 

11001 31 10 032 
Verbal de Mayor y  

2022 00622 
Menor Cuantía 

EVELYS OJEDA AYALA JULIO CESAR DIAZ ARZUZA Auto que rechaza demanda 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 
SEGUNDO: ENTRÉGUESE la demanda y sus anexos a quién  
la presentó. 
TERCERO: INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de  
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo No.  
1667 de 2002, 

15/11/2022  Ver 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/128225852/322022-249+AUTO+REQUIERE.pdf/c5e3460e-760d-4ad3-ac7f-9e478843a43c
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/128225852/32-2022-355+%E2%80%93LSC-+notif.pdf/6857881f-cc67-4e0f-890b-a3a2e88f6c62
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/128225852/32+2022-418+NOMBRA+CURADOR.pdf/294b2b2d-9986-442d-94d2-6267f690c460
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/128225852/32+2022-622+RECHAZA.pdf/1673ac19-f1fc-4e4e-8bb4-6d6142ae676c
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11001 31 10 032 
Verbal Mayor y Menor  

2022 00644 
Cuantía 

LUISA FERNANDA SALAZAR MUÑOZ JAIME FERNANDO FORERO BELLO Auto que Inadmite y ordena subsanar 
1. EXCLÚYANSE las pretensiones tercera y cuarta por no ser  
acumulables ya que se tramitan por distintos procedimientos a  
las declarativas de unión marital de hecho (verbal y verbal  
sumario), conforme al numeral 3º del artículo 88 del C.G.P. 
2. CORRÍJASE la primera pretensión indicando el día del inicio  
y la finalización de la unión marital de hecho 3. ACREDÍTESE la forma 

cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado, allegándose 

las evidencias correspondientes 

15/11/2022  Ver 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA    16/11/2022 A LA HORA DE 

LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 

MARÍA OLIVIA LÓPEZ PACHÓN 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/128225852/32-2022-644-UMH-inadmite+corr+pret.pdf/4d52f2a3-b05e-47b0-9dd6-d382914e0eca

